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Normativa general para publicaciones.4.1.

Las publicaciones desempeñan una
función importante en la percepción
interna y externa de la
Administración General del Estado.

En este sentido, es necesario
establecer unas normas que
consoliden la imagen de la
Administración y que sirvan para
comunicar de una forma clara y
organizada.

Existen dos problemas a tener en
cuenta. Por un lado, la diversidad
de publicaciones que la
Administración emitirá, ya sean de
carácter institucional, informativo o
de documentación, y por otro, las
diferentes circunstancias que
surgirán a lo largo de los años.

Por estos motivos, la normativa que
se expone a continuación se basa
en una serie de formatos que
facilitarán su emisión y en la
estructuración de páginas por
medio de retículas, creando así,
una flexibilidad en la composición
de textos e imágenes.
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Determinación de formatos.4.2.

En esta página se expone sobre
una hoja DIN A4  una serie de
formatos para las publicaciones que
facilitarán su envío, si corresponde,
en sobres y bolsas estándar.
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Retícula.4.3.
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Se construye una retícula compuesta
por 24 módulos, que permiten una
amplia combinación de espacios para
textos e imágenes, consiguiendo así,
una gran flexibilidad.
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Ejemplo de composición de un folleto.4.4.

El Centro

de Información

Administrativa

informa
MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL
DE INSPECCIÓN,
SIMPLIFICACIÓN
Y CALIDAD DE
LOS SERVICIOS.

Estamos en Internet.

Nuestra página WEB es:

http://www.map.es/cia

E-mail:

Internet: buzon.cia  igsap.map.es

X400:  C=ES;A=400NET;P=MAP,O=MAP;OU1=IGSAP;=CIA;G=BUZON

FAX:    (91) 586 18 11

INFORMACIÓN PRESENCIAL

El horario es de 9 a 18 horas, de lunes a viernes.

Los sábados de 9 a 14 horas.

Centro de Información Administrativa

María de Molina, 50 - 28006 Madrid

(91) 586 10 10

(91) 586 14 00

Ofrece la siguiente información sobre las unidades

de los ministerios hasta el rango de subdirección

general:

-El nombre, la dirección y el teléfono de la misma.

-Las funciones que desempeñan, según lo

publicado en las disposiciones que regulan la

estructura orgánica.

-Servicios públicos y trámites que gestionan estas

unidades y tienen una relación con el ciudadano.

Se informa a los ciudadanos sobre todo lo

referente a las oposiciones convocadas por la

Administración General del Estado, los

organismos internacionales, las Comunidades

Autónomas y los Ayuntamientos más

importantes.

Empleo Público

Información Legislativa

Se informa sobre las "Disposiciones generales"

publicadas en el Boletín Oficial del Estado; del

apartado "Otras disposiciones", aquellas que

tienen interés desde el punto de vista informativo.

Información sobre los premios, becas, ayudas y

subvenciones convocados por las Administraciones

General del Estado y Autonómicas, tanto de

carácter económico como social y cultural,

destinadas a ciudadanos, empresas, instituciones,

organizaciones sociales, etc.

Premios, becas, ayudas
y subvenciones.

Centro de
Información
Administrativa

(91) 586 10 10

De 9 a 21 horas

Funciones y servicios de
la Administración
General del Estado

Centro de
Información
Administrativa

(91) 586 14 00

De 9 a 21 horas

Contestador
automático
(24 horas)

Resumen diario del
sumario del Boletín
Oficial del Estado:

(91) 586 14 43

Contestadores
automáticos
(24 horas)

Convocatorias de
empleo público para
titulados universitarios
de primer, segundo
y tercer grado:

(91) 586 14 04

Convocatorias de
empleo público para
educación primaria y
secundaria

(91) 586 14 05

Resumen de las
novedades de los
premios, becas,
ayudas y
subvenciones

(91) 586 14 05

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL
DE INSPECCIÓN,
SIMPLIFICACIÓN
Y CALIDAD DE
LOS SERVICIOS.

apartado 3. El tamaño de la
configuración  Escudo más
denominación ministerial, variará
en función de criterios de legibilidad
y de estética.

Textos e imágenes se componen
de forma coherente con la retícula
diseñada, tanto en portada como
en el interior del folleto.

El ejemplo de portada y contrapor-
tada de un folleto se diseña con los
elementos básicos de la
Administración, según una de las
versiones normalizadas en el

Este ejemplo, presenta la composición de un folleto de carácter informativo de la Dirección General de Inspección, Simplificación y Calidad de los Servicios,
que depende del Ministerio de Administraciones Públicas.

El espacio gris queda
reservado a una imagen
fotográfica
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Ejemplo de composición contraportada, lomo y portada de un libro.4.5.

MINISTERIO
DE ASUNTOS
EXTERIORES

MINISTERIO
DE ASUNTOS
EXTERIORES

La aplicación de la imagen
institucional en los libros de la
Administración, se regirá según lo
normalizado en el apartado 3.5, en
el que se recoge la convivencia
entre varios Ministerios con varios
Organismos dependientes.
Los elementos básicos, Escudo y
denominación ministerial, se

ubicarán sobre una franja de color
amarillo (también elemento básico),
que ocupará todo el ancho del libro.
El tamaño de la configuración
Escudo / denominación ministerial,
variará en función de criterios de
legibilidad y de estética, al igual que
su ubicación derecha, centro o
izquierda dentro de la franja.

Estas zonas quedan totalmente libre para diseñar el libro
según sea más conveniente, pudiendo aplicar imágenes

en toda la superficie o en sólo una parte.
El título del libro podrá pisar sobre la foto o no.
Todos estos detalles son libres de interpretar

por el profesional encargado
de diseñar el libro.

Esta zona en blanco queda reservada a Organismos dependientes.
Si no tuviera que aparecer ningún Organismo dependiente

se podría prescindir de esta zona u ocuparla
con otros elementos (foto de fondo

o color de fondo del libro)

La configuración del Escudo y la denominación ministerial
se aplicará en el lomo, sólo si es lo suficientemente ancho
para la legibilidad de la denominación. En caso contrario,

sólo se aplicará el Escudo. Los mismos criterios
se aplicarán a la imagen del Organismo.


